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m m u  151, M E J t  15 m E 5 5

i .  H. él RíY Don Alfonso XIII (q.D.g J*
i .  M. la R ísina Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
íaJantes continúan sin novedad en su 
Jntportante salud.

De igual beneficio disfrutan lás dé-> 
piás personas de la Augusta le a l  l i -

r a i s m  órHABiu

RBATj DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

Mérito Naval con distintivo blanco, por 
servicios especiales prestados á la Mari
na española en la Comisión de Marina en 
Italia, al Vicealmirante Señor Umberto 
Cagui.

Dado en Palacio á diecisiete de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ADFONSO.
DI Ministro do Marina, '

Pwwll

i l f l  III M  « í i l l i

EEAL OEDBN .
Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo propu0 sto*por la Jun ta  de 
Secretaría de este Ministerio, y por reso
lución de 12 del corriente mes, lia íenido 
á bien conceder 1̂ Capitán de ra ían ten a  
D. Luis de la Gándara Marsella, autor de 
la obra titulada «El Oñcial alemán de la 
Escala activa y de reservai) la Cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso á Oñcial General, licencia ab- 
soluta 6 retiro, por los méritos que se 
detallan en el informe que á continua
ción se inserta, y con arreglo á las dis
posiciones que en el mismo se men
cionan.

Da Eeal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Octubre de 1917,

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Capitán general de la primera Re- 
, gión.

Informe que se cita.
Ministerio de ía Guerra.—Subseereta- 

r lif

Excmo. Sr.: El Capitán de Infantería 
D. Luis de la Gándara Marseli^^, convivió 
durante un año con los Oñciales del Eo- 
gimiento alemán von Horn (3.  ̂del RhlB,), 
número 27 do línea, y puso tenaz empeño 
©n estudiar á fondo la idiosincrasia de 
aquella Oñcialidad, universalmenío afa-,- 
mada, anriizaiido somerfímente los méto
dos de roclotarnieDto de Oñci&ies que 
pone en práctica ol im perio  germanorisi 
labor intensa y activa do estos Oñciaíea, 
tanto on guarBioión como en maniobras, 
sus costumbres y tareas, todo cuanto pu
diera servir para darnos á conocer en sus 
más íutiínos detalles las causas originĝ % 
rias de esa proclamada excelencia.

El Capitán Gándara puso en su labor 
decidida una fe inmensa, una laboriosi
dad infatigable, una vasta cultura y un, 
talento nada común, y del consorcio da 
estos afanes nació esta obra meritoria, la-' 
más completa de cuantas analizaron ea  
todos los idiomas el carácter alemán., / 

Recopilación ordenada y metódica do 
cuanto al Oñcial germano se refiere es el 
fruto de profundos desvelos, de la larga ̂  
y concienzuda gestación, y sin que el: 
autor se lo propusiera ha venido á tener 
más palpitante actualidad por el hecha 
de haber coincidido su publicación con 
la cruenta guerra que ensangrienta ae- 
tuaimente los campos de Europa,

Aparte de los méritos innegables do la 
obra y de su latente oportunidad, ©1 Ca
pitán Gándara pueda tener la satisfacción 
de haber cumplido á conciencia sus de
beres en el tiempo en que practicó su 
prolesió» m  un Regimientp alemAUi
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eu Arma, ya que de él álcenlos Jefes del 
mencionado Regimiento en su informe 
oñcial que, lleno de entusiasta ardor por 
sacar la mayor utilidad posible de la co
misión que 86 le había conñado, dedicó 
gran  i n t e r é s  á  los distintos ramos del 
S íerY ic io , y estuvo siempre presente allí 
donde había algo nuevo que aprender.

Para testim oniar el orden y método 
que preside el desarrollo del vasto toma 
elegido por el autor, basta con señalar 
que el libro consta luego de la dedicato
ria y proemio, de una introdiicción que 
entraña consideraciones generales sobre 
la Oñciaiidad de la confederación g e r
mánica, Armas y Cuerpos que integran

Ejército teutón, Oficiales y empleados 
■Tvi:btares, jerarquía del O ñdal eomba- 
riorite, diversas situaciones del Oíicial en 
.las escalas activa y ĉle reserva j  re tira 
dos, y á eontinuación d© este preciso 
preámbulo dedica un título al Oficial de 
ñ escala activa y otro al de la reserva.

En ©1 título í.^  comienza el autor por 
señalar, ciara y concretamente, como Ale
m ania ha resuelto el problema difícil da 
teclutam iento de la Oficialidad, prescin
diendo de la unidad de procedencia, tal 
como se practica entra nosotros, pero es
tim ando como trascendental la unidad 
de educación civil, la de condición so
cial, la educación é Instrucción m ilitar y 
la  de doctrina, sin que por im solo ins
tante se deje de perseverar en estos sa
nos y bien orientados propósitos, desde 
la  instrucción de los Jóvenes en la carre
ra  de las armas hasta que llegan por su 
valía y méritos ú los m is  elevados pel
daños de la escala jerlrqiüca, con siguíen- 
do así la verdadera unidad á que^ deben 
asp irar los Ejércitos, que es la unidad da 
pensamioBtos.

Para la regulación de cuanto atañe á 
reclutam iento ó instrucción del futuro 
Oñcial, hay una ínspecdón de los esta
blecimientos da educación é instrucción 
m ilitar, cuya misión y eonsiitucioa deta
lla  escuetamente el autor, marcando lo 
que practica Baviera en igual sentido, ó 
indicando las tres fases priadpales por 
las que debe pasar oí alumno para os
ten tar la plateada hombrera, que es en el 
Ejército teutón distintivo de segundo Te- 
itieníe.

Con profusión de curiosos é interesan- 
l e s  (Isíallcs, trata de los cadetes, comen
zando Bü docta labor con unos bien do- 
6um.8ataáos apuntes históricos, y pro
siguiendo su concienzuda tarcu con el se
ñalam iento del número y situación de 
las casas de cadetes, leGlutamiento, ca
detes reales, do pago, externos y fijos, 
examen do ingreso, ©stablocimiento p rin 
cipa i, plan de estudios, róginien interior, 
profesorado y terminación de estudios.

Otro medio d© llegar ai Oñcialato en 
Alemania, es el alistamiento voluntario 
©n un Cuerpo de tropas, conociéndose á 
ios muchachos que adoptan este sistema 
eon ©i nom bre do FGhmnjunher^ que no 
tiene en nuestro idioma traducción exac
ta , el Capitán Gándara señala en su no
table obra, al tra tar de esta cuestión, los 
liequisltos exlgibles á los Jovenes qiie as
p iran  á seguir este plan, las eoadiciones 
que requieren tanto do instrucción gene
ra l como físicas y sociales, exámenes, 
p lan  de estudios, etc.

Se ocupa á continuación de las Escue
las de guerra, preceden tes históricos, 
plan  de estudios, régimen interior, disoi- 
plina, Profesorado y exámenes hasta la 
term inación de la carrera.

. En la promoción á Oficial del aspiran
te, explica la propuesta y ©I voto del 
Cuerpo d© Oflcísles, y describe con su 
putiosa fórmula el juram ento de pande

ras, y luego do m arcar cosas excepoi^ma- 
les dol recluí amiento de Oficiales y las 
particulares que son norm a en Baviera, 
hace un curioso resumen con gráficos in- 
íeresantes y útiles, da datos estadísticos, 

i Del reclutamiento pasa á la instruc- 
ciÓD, explicando la misión del 0.fieial 
instructor, las prácticas jlo  la gimnasia, 
esgrima, tiro y equiiacio:o; la redacción 
do Memorias, la asistencia á eoníerencias 
y Juego de la guerra, los campos de Bia- 
niob.ras, el servido de oamp&ña, les ejer
cicios de cuadros en el terreno y las gran
des Diaríicbras,.

Al detallar y r  p-incipios
fuiidairi'oiitales ^ ^  analiza
con discreto aoiei t li u do doctri
na, la iniciativa, respoiisHbdEdad, las
inspecciones, la crítica y el método en 
la iB.strucción.

Una á una advierte las Escuelas espe
ciales para complemento y perfecciona- 
mienío" de la cultura profesional de ia 
Oñciaiidad, en Im  diversas Armas y 
Cuerpos, describiendo ol rógimon y eous- 
titucion da cada una, y luego determina 
las instrucciones varias, intercambios de 
Oficiales, viajes de instrucoion, cursos de 
idiomas y cíirsos de servicio do arm a
mento en las fábricas, y da ñu á la p.arte 
del libro declieado á instrueolón, con el 
extracto de los Reglamentos y método de 
la Academia m ilitar técnica y de la guerra.

Presenta, á eontinuación la condición 
social de los Oficiales, cuanto afecta á su 
situación económica, sueldos, gratifica
ciones, remonta, pabellones, asistentas, 
servicio sanitario á las familias, coopera- 
cióD, Colegios de huérfanos, InYálidos, 
haberes d© campaña, derechos pasivos, 
condeeoraoioaes, etc.

AI estudiar la eondicion moral de la 
oficialidad analiza la disciplina, los T ri
bunales do honor, el duelo y la vida cor
porativa 611 los casinos.

El último capítulo, que atañe á ila Ofi
cialidad do la Escala activa, se ciñe á as
censos y retiros.

El título segundo de la obra abarca el 
estud.io de la Óñcialidad de la Reserva, 
comprendiendo ñw reclutamiento ó Ins- 
trucGÍón, su situación m ilitar y condición 
social, y la organizaeión y misión del 
Cuerpo de Oficfales de Reserva.

En resumen, la obra del Capitán Gán
dara, per los detalles con que marca cuan
to constituye ©I nervio del Ejército ale- 
máa, es m anantial de fecundos é intere
santes estudios; su palpitante actualidad, 
el discreto acierto con que el autor tra ta  
todos los puntos que integran su concien
zudo trabajo, el lenguaje claro y correc
to, el estilo senoillo y elegante, hacen que 
este libro adquiera extraordinario y va
lioso relieve y sea merecedor de la más 
elevada recompensa.

Cuenta el meneionado Capitán objeto 
de este informo, más de veintiún años de 
efectivos servicios con excelente concep- 
tiiacion, y se halla en posesión de las si- 
guierites condecoraciones:

Beis cruces de prim era clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, con pasa
dor del Profesorado dos de ellas, y otras 
dos pensionadas con el 10 por 100 del 
sueldo do su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, por diferentes traba
jos y obras profesionales,

Cruz de Igual clase y Orden con distin
tivo rojo, por su distinguido com porta
miento en la campaña de Africa.

Cruz de prim era clase del Mérito N^ával 
con distintivo blanco, por la obra de que 
es autor, titulada «EstudioB acerca de 
ainetrall adorasD. ,

Cruz de tercera clase de la Reá! Orden 
Prusiana de la Corona.

Cruz de Caballero de ia Orden civil de 
Alfonso XII.

Una mención honorífica por trabajos 
extraordinarios en la Comisión de tácti-

Medallas conmemorativas de la ju ra  de 
S. M. el Rey Don Alfonso X íiL  de ios Si
tios do Zaragoza, de los de Gerona, de 
los do Astorga, do los de Cádiz, de la ^ba- 
tal.la de Puente Sampayo y la d© Melilla, 
con pasador «Atlateii5>,

En virtud de cuanto queda expuesto, 
la Jun ta  de Secretaría, apreoiando el im 
portante trabajo realisado por el Capitán 
Gándara, do gran utilidad, acordó por 
mayoría proponer se le conceda la cruz 
cl0  prim era clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco, pensicnada con ©1 10 
por 100 del susido de su actual empleo 
hasta su ascenso S Oficial general, licen
cia absoluta 6 retiro, como comprendido 
en el caso coarto del artículo 26 del v i
gente Reglamento de Recompensas en 
ti-empo do" paz.

Y. E,, no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Ricardo Aranaz.

il i lE T IIIO  DE MÜIESDA

REAL OEDEN 
limó. Sr.: En vista de lo elevado d© los 

precios á que actualmente se cotizan las 
carnes,

S. M. el R e y  (q, D. g.)» conformidad 
con lo propuesto por la Comisaria gene
ral de Abastecimientos, se ha servido dis
poner que á partir de la fecha de la pu
blicación de la presente Real orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se prohíba la expor
tación de toda ciase de carnes en con
serva.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á ¥ . I. muchos años. Ma
drid, 20 da Octubre de 1917*

BUGALLAU.
Señor Director general de Aduanas.

.....
r a m o  K  B W M  FÜBUf!! 

I  S E U i S  Í E T S 8

REAL CEDEN "
limo. Sr.: S. M. el R E Y (q . D. g.) ha te  ̂

nido á bien aprobar los Estatutos del 
Taller Central del Encaje y disponer su 
publicación en la G aceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de Octubre 
de 1917.

ANDEADS.
Señor Director general de Bellas Artes,

rnñ tm i'u tm  M  T ñ l U r  C e n t r a l  
t e l

El Taller Central del Encaje, fundado 
en Enero de 1915 por la señora Condesa 
de San Rafael, y presidido desde Abril 
de 1915 igualm ente por la señora Conde
sa de Fardo Bazán, se halla doBde Abril 
de 1916 bajo la protección y garantía del 
Estado, que le ha concedido, con cargo al 
presupuesto do Instrucción Pública, tina
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jBubvención de 25.0C0 pesetas el prim er 
año, y de 20.000 los siguientes, haDiendo 
reconocido así el Gobierno de S. M. lo 
útil y patriótico de los ñnes que la in s
trucción se propone.

Son éstos dar enseñanza de la labor 
artística del encaje á obreras y alumnas 
residentes en Madrid, y contribuir á que 
no 8 0  pierdan los clásicos puntos nacio
nales, á semejanza de lo que en otros paí
ses de Europa se viene í>ractieando r e 
cientemente.

El Taller no cuenta con otros Ingresos 
fijos que la subvención del Estado, y con 
elia tiene que atender á todos los gastos 
que figuran en su presupuesto. Los in 
gresos eventuales que pueda obtener, 
bien por venta de las labores realizadas, 
bien por cuotas de aliimnas, bien por do
nativos, ó por cualquie3:'a otro concepto, 
serán siempre aplicados á las necesida
des de la institución, según vaya reve
lándolas la experiencia.

El Taller no se propone fin alguno de 
lucro, y Is gestión de ia Jun ta  que lo rige 
es absolutameAitCí desinteresada y altru is
ta. El Taller es ajeno á todo lo que no so 
relacione directamente''goii Iob ñnes que 
presidieroii á su creación, exclusivamen- j 
te benóñccs y artísticos. i

El Taller está regido por una Jim ta de ¿ 
señoras y íeñores, que so compone de: i

Una Presidente efectiva. !
Una prim er Vlcepresidtíiite. - \
Una segunda Vicepresiddiito. ¡
Una prim er Secretaria. ¡
Una Vicesecretaria. |
Un número indefinido de Vocales, en ? 

tre  el cual figuran los Consejeros téeni' J 
CCS, elegido entra ios artistas mí& insig- ! 
nes. I

La Presiden te efectiva será nom brada I 
oficialmente por el Gobierno, y tendrá | 
por obligación nom brar la Jun ta  que lia |  
de auxiliarla en sus funciones. I

El Gobiarno tiene la facultad de dar ¡ 
por terminado el plazo da la Presidencia I 
sustituyendo á ia Presidenta por otra ó  ̂
confirmsndo en sus funciones á la ya ¡ 
existente. ' i

En casos do ausencia ú otros que la ín- j 
capaciten para .llenar sus funciones, la j 
Presidente traspasará toda su autoridad j 
á ia Yleepresidento prim era, y ésta, en ¡ 
caso análogo, lo hará á la segunda. I

Es atribución de la Presidente, unida \ 
con ia Junta, nom brar el personal ausi- ¡ 
liar retribuido y señalar sus obllgaoloiíes ¡ 
y retribución ¡

La Jun ta  se reunirá en pleno, como 
mínimo, dos veces al año.

Cuanto se relaciona con el funciona
miento del Taller es atribución de la J  mi
ta, con sujeción ai Reglamento interno en 
vigor.

La Jun ta  puedo solicitar del Estado 
protección y auxilio en casos de necesi
dad impuesta por los fines propios que 
llena, y que obligan á la Institución á ce
lebrar Exposiciones y á ejercer propa
ganda activa para dar á conocer su tra 
bajo.

El Taller rendirá cuentas al Estado del 
empleo de la subvención anual, con com
probantes, j  í6iid.rá siempre á disposi
ción del Estado los datos y documentos 
referentes á gastos é ingresos de la Ma- 
Dufaoturs, en Ja parte á que alcance ia 
Hubvciición cíiciai- 

Ei personal auxiliar y retribuido ten
drá señalados sus deberes, y ai aceptar 
ios puestos que le corresponden, se en
tenderá que acepta igualmente tes obli
gaciones que se ia Beñalan.

B egliim éiito  ín terao  
d el T aller C entral áo l Encaje.

Ei Taller Central del Encaje, que res
ponde á fines excliiaivam-^nte benéficos y 
artísticos, sin objeto algoso de lucro, re- 

í cibo nna subveneion del Estado, y sus 
f Estatutos so bailan oñcia]ro.eiíte aproba- 
I dos, siendo nom brada tam bién oñcial- 
I m ente'su PreBidento efectiva. La Presi- 
I dente, en unión do la Junta, está obliga- 
.1 da á cum plir y liaeer cum plir los Estatu- 
I tos y el siguiente Eeglamento interno;
I íP  Ei Taller se compone de 'obreras 
I y alumnas.
I 2.® Soii obreras íss que soliciten el in- 
¡ gTQSQ en el Taller y sean admitidas, des- 
I pués da elevar a la  Secretarla una soliei 
I íud  iiiaBifestando su deseo, agregando á 
i ia solicitud una nota euDÍiata que expresa 
I ei lugar de bu nacimieiíto, nombres de 
I sus padres, señas de su domicilio, y una 
I certiñcaoión do bueua fama dada por 
I persona respetable, eoino Alcalde de ba- 
f n i  o, Párroco, P rífssor, así como otra 
I cortificación facultativa de no padecer , 
i enfermedad crónica o contagicsal |
j 8A Mo siendo ilimitado el número de | 
■ obreras que pueden tener cabida en el | 

domicilio del Taller, y no siéndolo tam- | 
poco los medios de que la Jun tá  dfsppco | 
para d*u' trabajo y aprendizaje, tiene la | 
Junta facultad" para fijar el ¿úmoro do I 
obreras y reducirlo ó aumentarlo. |

4.'̂  La obrera adm itida no pagará J 
cuota alguna, ni aun en concepto de ma- | 
tríDula. Éii ol Telier Ies será sum inistra- j 
do todo el m aterial Beoesario para la | 
confección do sas labores. I

6T Estas labores serán precisamente | 
adquiridas por el Taller, siempre que, | 
revisadas' por la Direoíora, co.oBÍdera f 
ésta que por la perfección del trabajo ¡ 
puede adm itirlas. Si se recbazaraa. en í 
todo ó 6ü parte, ias ob.reras r  í m .Ti 1:, 
el caso de quo después de repetido el 
bajo vail&B veces aún lacra  Jasdmisiblo, 
se considerará como prueba evidente de 
■falta de disposición de la obrera para este 
oficio, y será dada de baja ó dedicada á 
labores más sencilLis.

6T Percibirá cada obrera por su t r a 
bajo la cantidad que por In. Directora se 
estípnio, y que será regulada, no por el 
tiempo cpie se emplee, sino p o r  la can ti-

en
r a -

d a d  cío l a b o r , '  n o  p i i f i i e n d o  d e t a l l a r s e  
n a d a  s o b r e  e s ta  p a r t i c u l a r ,  p o r  lo  h e te r o -  
g ó n a o  d a  l a  c o n f e c o lé n ,  p e r o  s i e m p r e  
p a r a  i g u a l e s  t r a b a j o s  l a  t a s a c i ó n  s e r á  
idóBtica.

7.'̂  El Ta'íler se abrirá y cerrs.rá, según 
las estaciones, á las horas señaladas por 
la Junta.

8 ® Por nisgúii eoncepío, fuera de e s 
tas horas, quedarári las obreras en el Ta
ller. Entrará.Ti y permanecerán en ói las 
horas que se seíralen,

9.^ Las obreras que lleguen con retra
so serán apercibidas por la Directora, y 
áadnB de baja, á propuesta de ésta, por la 
Jun ta  si la falta se repita. Bo prohibirá 
el paso á los Talleros á l&s obreras que 
lleguen media hora d e s p u é s  dala  se.ñala- 
da para entrar en ellos.

ló. Si por elrcmisrnndas ospeciales 
tuvieran que faltar al Taller, sciícitaráii . 
do la Directora el permiso corr.espon- f 
diente.

l í .  Las obreras, dentro del Taller, 
guardarán la mayor compostura, evitan
do el m ido inútil y las con mrsacloiies I 
qii8 hacen perder tiempo. Se recomienda | 
en esto particular la mayor severidad á I 
la Directora y Celadora da los mismos, I 
Queda prohibido dentro del Taller todo
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lo que no responda á loa Anea á que está
dedicado.

Í2. Dentro dal Taller, en las salas 
donde se trabaja, no podrán entrar sino 
las obreras y alumnas, el personal auxL 
liar en el ejercicio de sus obligaciones^ 
las señoras de ia Junta  y la seilora F un
dadora. Toda persona extraña al Taller 
que quiera entrar, no podrá hacerlo sin 
un permiso en regla expodido por ia se-̂  
ñora Vicepresidente 6 Secretaria, donde 
so exprese cl objeto y tiempo do' su vi
sita.

13. La permanencia de las obreras era 
el Taller se ajustará á las horas labora
bles; transcurridas éstas, io evacuarán 
con el mayor orden.

14, La Junta atenderá á las necesida
des y  dictados de la higiene dentro del 
Taller, á ia calefacción en invierno, á cui
dar de que el trabajo no sufra retraso 
ni dificultad por falta de m aterial, y á  
salvar da todo riesgo la moralidad y  el 
decoro da las obreras que están, dentra 
del Taller, bajo su amparo,

15e Por el mismo deber de protecciónj( 
no serán admitidas en oí Taller y no 
d ián  permanecer en él, aunque ya lo h u 
biesen sido, las obreras que padezcan en
fermedad contagiosa 5 crónica cuyas ma® 
nifostaeíones den lugar á molestias para 

I las obreras mismas,
I 16. El pago á las obreras, según tasa^
I cion do la Directora, se verificará en ol 
I plazo más breve posible, dentro del pro- 
i supuesto que se establezca. A est^'íln fi.r- 
 ̂ m arán una nomina, sobreentendiéndose 

l que al hacerlo no tienen reclamación quei 
I exponer sobre-el particular. En caso ele 
I que no supieran firmar, lo hará por ellas 
I la Directora y Encargada de los Talleres,
} pero siempre percibirán personalmente 
i el importe de sus labores.
I 17. ’ Toda reclamación que presenten 
J las obreras será por escrito, en pliego ce- 
¡ rrado. con firmas personales, que entre- 
? garáa en el despacho al Tesorero Secreta- 
í rio. La Junta  no está obligada á tom ar 
I en cuenta más reclaTnaciones que aqué^
I lias que considera justas.
I 18. Acordado por la Jun ta  no acoger 
¡ quejas ni exposiciones que no lleguen á 
I ella por el medio que el artículo anterior 
I señala, se considerará como falta grave 
I el dirlgirso á las personas que la compo

nen piira asuntos ralacÍGíiados con el Ta
ller.

í 19. A las obreras del Taller, y lo mis- 
I mo á las alumnas, les será entregado un 
' ejomplar de este Reglamento, liaiiándcse 
I en el Taller otro para consultar á volun- 
í tad, y en ei heolio de continuar en el Ta- 
í 11er ó ingresar en él después de la lectu^ 

ra, se entenderá que lo aceptan y aoatán 
¡ íntegramente. ’ ■
\ 20. Las coifiravencionas al Reglamen-
í to darán motivo, primero á un apercibí- 
í mienío .reservado, por segunda voz ai 

apercibimiento ante sus compañeras, y 
la tercera, á la expulsión definitiva del 
Taller. La forma do estos apercibimientos 
será siempre cortés y moderada. De aper
cibir, como de todo lo referente á hacer 
cum plir ol Reglamento, está encargada la 
Directora y secundariamente la Celadora 
y ol Tesorero'Secretario.

21. Todo cuanto se refiere á la organi
zación y fancíonamiento del Taller está 
á cargo de la Junta, y solo la Junta puede 
modiñcarlo ó cambiarlo, por resolucio
nes propias inspiradas en la observación 
de les hechos, siendo en esto plenísimas 
sus atribuciones y su actuación indepen
diente.

22. Se consideran como alumnas, dife
rentes délas obreras,aquellas que reciban 
enseñanza técnica en oi Taller m eáian tt
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61 pago de matrícula. El precio de ésta es
de cinco pesetas mensuales.

23. Tienen derecho á la enseñanza 
diaria durante el tiempo que el Taller 
está abierto, á las horas que"deseen, pero 
isin poder exigir mayor atención da la 
que la Profesora esiime converdmíQ j  
ibieda dedicarlas.

24. Es do su cuenta poner los m ateria ' 
Jes necesarios para la ejecución do sus 
labores 6 aprendizaje.

25. En ningún caso estará obligado el 
Taller á adquirir los encajes ó labores 
QU0 ejecuten las alumnas.

26. Deben observar el mayor silencio 
y compostura en el taller.

27. Han de someterse á las decisiones 
de la Directora del Taller, aunque ésta, 
por faltas com 4idas, las anunciase su 
propuesta para Svcr baja.

28. En todo lo referente al orden in 
terior, condiciones de admisión, etc., ri* 
jgen para las alumnas los mismos artlon-

' ios que para las obreras,
FUNCIONES DE h k  BIHSCTOÍIA

Observará y hará observar con todo 
rigor lo prov'enido directa ó Indirecta' 
mente en ios anteriores artículos, y ade
más tendrá en cuenta los sfgiiioBtes:

■ 1.® La tasación de las labores hechas 
•por las obreras, so Ivirá suponiendo á 
éstas exportas en ellas y do modo quo, 
sumadas á ia cantidad, que perciben, y la 
•del m aterial que erax>le-on, ¿1 total no ox* 
ceda del precio m. mercado do labores 
an á lo g as/

2.  ̂ '^Siendo, como queda dicho en el 
preámbulo ce lieglamentOj la misión
principal del Tc.der cultural para el das* 
arrobo ool ^n \)  ia espaclall'
d a i  íJo l-‘ís Cisef-i s, tonará u n  especial 
ctud. di' enser! ir jiittócjica y progresi- 
vero . to cíniih«'"‘ ífib,*:'as de esta cías-o

ñ lasübro ias y ñ'nmims d ldgi-
por c]ia.

$ 0̂  S á do ñii exclusive comeiido d is
poner, en todo^ los caros, bt k b o r n  que 

a obrei a se dcdo |ue.
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4.̂  ̂ Precisamente ha de entregar en 
poícsona, ó por medio de la Celadora, á 
cada obrera, ios materiales que ésta ne
cesite,

5.  ̂ No perm itirá que las obreras lle
ven á su casa particular trabajos empe
zados en el Taller, n i adm itirá ninguno 
que no se haya confeccionado en él.
' 6.  ̂ Terminada cada labor la entrega

rá en el despacho de ventas, bajo inven
tario, que figurará con la fecha, nombre 
de la obrera y tasación en el libro de la 
Bulñ da ventss y  en el de ella.

7.  ̂ Los días Í4 y penúltimo de cada 
mes, y con arreglo á los libros citados en 
el artícuio anterior, entregará al Tesoro^ 
ro Secretario una lista detallada da íss 
obreras y cantidadas que han de percibir 
éstas.
’ 8 Presenciará esta distribución con 

la celadora, á ñ a  de iim iar por las obre-^ 
rss  que no sepan Ii-acerio.

FUNCIONES D S LA CELADORA

Tiene por misión ayudar á la Directo
ra  en cuanto queda disxjnesto y ha do 
observar ademá-s lo .que previenen los 
artículos siguientes: 

lu  En caso dxC enferoiedad ó ausencia 
de la Directora, asum irá las atribuciories 
y obligaciones de ésta, y entonces no p o 
drá dedioarso á labor alguna.

2 P  Estando presente la Directora, po
drá dedicarse, cuaiido las circunstancias 
lo perm itan, á. ejecutar labores como 
cualquier obrera.

FUNCIONES BE LA VENDEDORA

En cargada de vender los encajes habrá 
una señora que para enm plir su com-eti- 
do observará lo que prescriben los a r 
tículos slgo,íentes:

1.  ̂ Recibirá de la Directora del Teilier 
las labores concluidas en éste y asentará 
en un libro que llevará al efecto el día 
de la entrega, ,la clase, y si es posible, la 
medida de la labor, el precio de tasación 
y cuanto pueda eoiitribulr á la mayor

claridad para poder responder á los an
tecedentes que por la Jun ta  se soliciten 
y á la mayor seguridad en el precio quo 
los trabajos han de tener para el p ú 
blico»

2.° Exigirá que las labores tengan 
puestas, de un modo visible, y en las eti
quetas correspondientes, el precio de ta 
sación.

3.^ Confrontará oí libro expresado 
con otro igual que llevará la Directora 
dei Taller, estando obligada á ñrm ar el 
de ésta al tiempo que reciba las labores.

4.  ̂ Llevará en un libro aparte las ven
tas que haga, de modo que en niugún 
caso pueda caber duda sobre las existen
cias de labores en depósito y las ven
didas.

5.  ̂ El importe de las ventas lo entre
gará al Tesorero-Secretario, exigiendo de 
éste un recibo en que sólo ñgurará  la 
cantidad en metálico que entrega.

6=° Se encontrará en el despacho á las 
horas señaladas para estar abiertos los 
Talleres.

7.  ̂ Si la Jun ta  lo creyese conveniente, 
estará obligada, siguiendo las indicacio
nes do ella, á ofrecer personalmente, en 
las casas de comercio ó particulares que 
se le señalen, las labores ejecutadas en 
los Talleres.

DEL TESORERO SEORETARK)

El Tesorero Secretario, además de las 
obligaciones inherentes á dicho cargo, 
queda autorizado por la Jun ta  para en 
cualquier momento visitar los locales y 
dependencias del Taller Central del En 
caie, estando obligado el personal, Direc 
tor y Auxiliar á satisfacer con su infor 
mación las investigaciones que haga 
Una vez por semana, al menos, se encon
trará  en su despacho para recoger loa 
pliegos á que alude el articulo 17 de este 
Reglamento, ó inspeccionará los Talleres 
por si hubiera que inform ar sobre algún 
particular á la Junta.=.Aprobado, R. An- 
drade.
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ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO

C E N T R O  DE I N F O R M A C I Ó N  C O M E R C I A L

A V I S O

A  lo s  co fu ere ia s it^ s  oopaftolcs*—El Excmo. señor Mi
nistro de España en Bruselas, bajo cuyo patronato y el de 
S. E. el señor Ministro de los Países Bajos en dicha capital 
funciona el Comité Hispano Néerlandais pour la Protection du 
Eavitai elemmi éiloa belgas, comunica al Ministerio de Estado 
y á instancias de la referida fiiántropica entidad que, necesi
tando la misma comprar con toda urgencia determinados ar* 
tículos que ha de repartir el próximo invierno, se anuncie así 
á los industriales españoles para que puedan concurrir, sin 
pérdida de tiempo, á servir los pedidos solicitados, cuyo deta
lle se enumera á continuación;

Lista y número de los artículos.
I .—H 0 MBRES

420 000 camisas.
195.000 calzoncillos.
180.000 chalecos de franela.
150.000 pantalones.
45.000 chaquetones.

135.000 trajes de trabajo.
48.000 chalecos de trabajo. 
80.001) trajes completos.
20.000 gabanes.

II.—Mu je r e s

450.000 camisas.
230.000 pantalones.
100.000 cubrecorsés.
250.000 enaguas.
250.0ÍX) blusas chaquetas.

225.000 faldas ordinarias. 
25 000 faldas finas.
25.000 gabanes de señora,
15.000 vestidos de señora.
80.000 delantales.

III.—N iñ o s

825.000 camisas,
90.000 peleles.
60.000 chalecos de franela.
80.000 pantalones.

15.000 chaquetas. 
190 000 trajes.

10.000 gabanes.

IV .-N iñas

875 000 camisas.
190.000 pantalones.
800.000 chambras y enaguas.
350.000 trajes enteros.
30.000 faldas.

15.000 gabanes.
50.000 camisones de dormir.
4.000 vestidos.

25.000 blusas.

Y.—N iñ o s  y  n iñ a s

100,000 gabanes para todas 200.000 delantales, 
las edades.

YL—N iñ o s  p e q u e ñ o s

170.000 mantillas de muletón. 145.000 baberos.
200.000 mantillas tela labrada. 145.000 pañuelos para el cuello.

45.000 camisas. 35.000 fajas.
235.000 justillos, 55.000 capuchones.
80.000 vestidos. 175.000 camisas bebé.

180.000 gorros. 125.000 vestidos bebé.

I.—Hombres

135.000 tra jes]  
de trabajo.

48.000 chalecos 
de trabajo.. .

80.000 trajes^  
completos..

Tela,« ... 

Forros. .

Mercería.

Tela........

Forros...

Mercería. 

Tela...

Forros.. .<

Mercería.

Tela.

YII.—V a r io s

150.000 fundas de colchón.
150.000 pares de sábanas.

5.000 fundas de almohadas.

20.000 gabanes] 
de hombre...]

420.000 camisas.
195.000 calzón -1 

cilios..............

180 000 chalecos 
de franela. . . '

Forros...

Mercería. 
Tela. . . . .  
Mercería. 
Tela........

Mercería.

Tela.

150.000 pantalo
nes.. . . . . . . . .

Mercería. 
Tela. . . . .

Mercería.

702.000 metros de 70 cm. de ancho. 
222.750 metros, cruzado negro, de

100 cm.
94.500 metros, plomo, de 90 cm. 
9Í.500 metro?, mangas, de 100 era.
54.500 metros, entretela de 120 era. 

675 000 botones grandes corozo.
810 000 botones de pasta de papel* 
540 000 botones pequeños.
135.000 hebillas.
135.000 broches completos.
40.800 metros de 70 cm. de ancho^
72.000 metros, cruzado muletón^

de 100 cm.
33.000 metros, color plomo, d©

90 cm.
576.000 botones grandes, pasta pa

pel, ó corozo.
596000 botones pequeños, pasta 

papel 6 corozo.
48.000 hebillas.

90.000 m̂  tros de UOcentímetiHSS 
" de ancho.

84.500 metros, satén, de 140 cm..
de ancho.

16.5130 metros, cruzado bolsillos, 
de 90 cm.

86.000 metros, mangas, de 1(K)
centímetros.

18.000 metros, entret^íla, de 120
centímetros.

16 500 metros, color plomo, de 
90 cm.

180.000 botones grandes tirantes,
pasta papel ó corozo.

120.000 botones pequeños tiran-
tes, pasta papel ó corozo

60.000 hebillas.
30.000 broches completos.
90.000 botones grandes chaqueta

corozoi
270.000 botones pequeños chsquof

ta corozo.
44.000 metros de 140 cm. de an

cho.
27.000 metros, satén, de 140 cim
14.000 metros, mangas, de 100

centímetros.
16.000 metros, entretela, de 120

centímetros.
9.000 metros, cruzado bolsillos, 

de 90 cm.
80.000 botones gabán corczo.

1.260.000 metros de 80 cm. do ancho
2.100.000 botones porcelana.

430 000 metros de 80 cm. de ancho
780.000 botones hueso pequeños.
585.000 botones hueso grandes.
195.000 metros cinta.
270.(00 metros de 80 cm. de an« 

cho.
720.000 botones grandes hueso.
180.000 metros cinta.

172.500 metros de 140 cm. de ancho#
900.000 botones corozo 6 pasta pa

pel grandes.
600.000 botones corozo ó pasta pa

pel pequeños,
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Forros. .

45.000 chaqué» 
tones   -

450.000 camisas 
de mujer.

230.000 pantalo
nes .................

100.000 c u b r e “ 
corsés ..........

250.000 en aguas,! 
mitad con vo-| 
lame y mitad J 
BÍn é l . . . . ,

150.000 hebillas.
150.000 broches completos.
127.500 metros de 90 cm. de ancho,

color plomo.
15.000 metros, cruzado ne^ro, de 

80 cm. de ancho.
Tela / 62.250 metros de 140 cm. de ancho.

40.000 metros, satén, de Í40 cm. do 
ancho.

11.050 metros, cruzado negro, de 
90 cu?.

31.500 metros, mangas, de 100 cm.
18.000 metros, entretela, de 120 cm. 

Mercería.'’ 225,000 botones grandes corozo.

F o rro s ...

H . — M u j e s e s .

Tela . . . .  
M ercería. 
Tela . . .  
Mercería. 
Tela........
Mercería.

850.000 blusas 5J 
chaquetas..

225JW0' fal f lPB 
Oirclmajías

Mercería.!

Tel,a „.. • 

Fô rrO'S.

¡ Mercería
Tria...*.,

25.000 fa ld a s ]  
finas..........

25.000 gabanes. ^

Mercería .| 

T ela .. . . .  

F orro ,. . .  |

Mercar í a. I 
T ele.. . . .

,■ iForros,. .< 
/

Mercería.l

T«>Ia.. . . .  

JIfrcería

m .-N iS o s

325.000camísas.; 

90.000 pele les..)

60X00 chalecos 
de í r a n t ia ,.

Tels.

Mercería. 

T ela .. . . .
80.000 pantalo 

nes . . . . . . . .  d
í Forros. -.

80.0Ó0 pantalo
n e s ..   Mercería

T e la ...,

15.000 chaqué-  perros.
t a s   ..........

1,224.000 metros de 80 cm. de ancho*
900.000 botones porcelana blanca* 
4B7.000 metros de 80 cm. de ancho.
329.000 rnetros de cinta blanca.
105.000 metros d© 80 em. de ancho,
400.000 betones porcelana.
85.000 metros cordón.

T ela    612.500 metros de 80 cm. de ancho.
Mercería. 325.000 metros cinta.

Tela. • . . .  750.000 metros de 80 om, de ancho.
Forros.. .  113.750 metros (para 125.000 blu

sas), cruzado negro, de 
90 cm. de ancho. 

3.000X00 de corchetes con sus hem 
bras.

312 500 metros de cinta negra. 
337.509 metros trencilla blanca. ■ . 
450.U00 m e t r o s  d©  120 c i d . d©  

anelio.
4X00 m etro s, o r  o z a d o n egro 

para bolsillos, de 80 een- 
tí m etros».

292X00 metros d© einta negra. 
45X00 m e t r o s  de 140 om. de 

anclio,
20 000 m.etFGS d© ci,o.ta regente. 

125.000 automMIcíj s.
75 €00 corchetes con b u s  hem 

bras.
67.500 metros de Í40cm.,d6 ancho.
26.250 metrcs, satén, d© 140 cm. 

de ancho.
16.250 metros, tela aprestada, 120 

ceiilT metros.
25X-00 nieíros d u la  negra.

150.000 botones gabán corozo.
58.500 metros do 140 cm. de ancho. 
2LÜ00 metros, satón, de 140 cm.

de ancho.
15.0C0 vesddos ,■ 18.500 metros, tela aprestada, de

1 ‘20 cm.
13.500 metros cinta regente, 

i 1 ^®-000 botones corozo.
45.900 corchetes con sus hembras. 

( 75.000 autom átkos.
180X00 metros de 80 cm. de ancho, ó 2G0.000 

metros de 63 cm. de ancho.
40X00 metros cinta, para 40.000 delantales. 

200X00 botones porcelana, para 40X00 delan
tales.

650X00 metros de 80 cm. de ancho.
1.625.0C0 botones porcelana.

180.000 metros de 80 em. de ancho.
450.000 botones grandes hueso ó

porcelana.
81.000 metros de 80 cm. de an

cho.
240X00 botüne.s hueso ó porce

lana. ^
66X00 metros cinta blanca.
40XX0 metros de 140 cm, de an

cho.
60 090 color plomo, de

y© cm, á o  aiiciiu.
8.000 metros, cruzado, bolsiilos, 

de 90 cm,

i

190X60 tra je s .../

480.060

240.000 
80.000 
80000 
Í5XOO

10-500

6000

8X00

90.000
235X00

133X00

76.000

88XC0

L14OX00 
1.140X00

Mercería,/ 570 000

Mercería. 
T ela .. . . .

Forros. -

Tela........

10.000 gabauesx ]

Mercería.

190X00
190XX0

10.500

7.500
4.500

7.500 

2000

40.000

botones grandes, tirantes 
(pasta de papel ó co
rozo). 

botones pequefíos. 
hebillas.
b rccher completos, 
metros de 140 cm. de s.ú^

eho.
metros, cruzado, de 90 

centímetros, 
metros, forro, mangas, do 

100 cm. 
metros, entretela, de 120 

centímetros, 
botones chaqueta corozo, 
metros de 140 cm. de an- ' 

eho.
metros, cruzado, cuerpo

negro, de 90 cm. 
metros, forro, mangas, do 

100 cm. 
metros, entretela, de 120 

centímetros, 
botones grandes corozo. 
botones grandes, pasta» de 

pepel ó corozo. 
botones pequeños, 

papel o corozo. 
habiliaí*.
broches completos, 
metros de 140 cm. de an

cho.
metros satén de 140 cm. 
metros, forro mangas, do 

100 cm. 
metros, enlretela, de 120 

centímeiros. 
metros cruzado, lolsinos, 

do 90 cm. 
botones grandes eorozo,.

pasta

I V .— K i n á s

Tela.

250X00 vestidos I 
entei os.

80.C00 faldas. :</

15.000 gabanes fo ĵ-os

Mercería. 

Forros. . 

T e ls ., . , .

Mercería. 

Tela........

50X00 camiso-l 
nes de dorm ir j

875X00 camisas I
180X00 pantalo-j 

nes. ...........    j
300.000 c h a m 

b r a s  y e n a 
guas.

4.000 vestidos.{

25.000 blusas.» I

Mercería.
Tela........
Mercería. 
Tela . . . . .  
Mercería. 
T ela ... - = 
Mercería. 
T ela.. . . .

Mercería.^

T ela.......

Forros..

Mercería .í
I

Tela., o 
Mercería.

500.000 metros do 100 crn. de an
cho

1.500.000 formas de botón madera.
750.000 corchetes con sus hom

b r e s .
200 000 metros, algodón crudo, de

80 om.
60.000 metros de 140 cm. de an-

150X60 aiitomáticos.
98 000 corchetes con sus hem

bras.
18.000 metros de 140 cm. de an

cho.
8.750 metros entretela, de 120 

centímetros.
5.250 metros, satén, de 140 cm. 

15.0C0 metros cinta.
90X00 botones corozo.

125X00 metros de 80 crn. de ancho
200.000 botones porcelana.
525.000 metros d e 80 cm. de ancho 
262 500 metros cordón.
199.500 metros de 80 cm. do ancho 
209 000 metros de cinta blanca. 
495X00 metros de 80 cm. de ancho
600.000 botones porcelana, para

150.000 chambras.
165.000 metros cinta blanca, para

150 OGO enaguas.
12.600 metros de 180 cm. de ancho.
5.200 metros, satén, de 140 cm. de

ancho.
3.200 m etros, entretela, de 120

centímetros.
13 000 metros cinta regente.
12X00 corchetes con sus hembras.
16.000 automáticos.
56.250 metros de 80 cm. de ancho.

150.000 corchetes con sus hembras.
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100.000 gabanes] 
para todas Ií 
edades., •

200.000 rtelanta-j T ela ... 
l0 3 .................. 1 Mercería.

Te l a , , . . .  175.000 metros do 140 cin* de ancho.
25.000 me tres, satén, de 140 cm. de 

ancho.
10.000 m etros, cruzado, bolsillos» 

do 90 cm.
10.000 metros, entretela, de 120 

centímetros,
400.000 botones corozo ó pasta de 

papel.
100.000 broches completos.
280.'»00 metros de 80 cm.
330 000 metros de 68 cln, de ancho.
400.000 botones porcelana.

Forros. -

. Mercería.

Y I .~ " N iÑ 0 3  PEQUEÑOS

170.000 m a n t i 
llas miiletón. T e l a ..  141.500 metros de 80 cm. de ancho.

2GO.OOO m an  t i 
lias tela lab ra
da . . . . . . . . . .  Tela..

45.000 camisas.

235.000 justillos,

1

30.000 vestidos*»

180.009 gorros..

145.000 babores

145.000 p a ñ u e 
l o s  p a r a  el  
cuello. . . . .

35.000 f a j a s . «. 
55.009 c a p u *j 
chones............|

175.000 camisas! 
bebés.    j

125.000 vestidos 
bebé ..* ...

T e la . . . . .  
Mercería, 
T e la . , . . .  
Mercería, 
Te l a . . . . .

Mercería,

Tela. , . . .  
Mercería 
T e la .. .. 
Mercería,

Tei s , , . . .  
Tola, . . . .  
Tela........
Mercería.
T e la . . . . .
M ercería.
Tela— . 
Mercería.

170.000 metros de 70/80 cm, de an
cho.

22.050 metros de 80 cni. de ancho. 
88-250 metros cordón.
47.250 metros trencilla blanca. 

128.050 metros de 80 cm. de ancho. 
199,750 metros cordón.
235 000 metros trencilla blanca. 
44.400 metros de 80 cm, da ancho. 
22 500 metros cordón.
18.000 metros trencilla.
60.000 botones porcelana.
í 1.850 metros do 70/80 cm. de ancho 
97.500 metros cordón.

110.500 metros trencilla.
10.875 metros de 70/80 cm. de ancho. 
123.250 metros cordón.
145.000 botones porcelana.

60.750 metros de 80 cm. de ancho. 
8.4 O metros de 80 cm. de ancho. 
78.650 metros de 70 cm. de ancho.
68.750 metros trencilla blanca. 
55.000 corchetes con sus hembras. 
73.500 metros de 80 cm. de ancho.

175.000 metros cordón.
183.750 metros trencilla blanca.
134.750 metros de 80 cm, de ancho.
375.000 automáticos.

V I I .— V a h ío s

150.000 f u n d a s
de colchón,. .  T e la .. . . .  750.000 metros de 130 cm. de ancho

150.000 pares de 
sábanas . . .  T ela. . . . o

5,000 f a n d a s \  Tela.«. . .  
de almohada Mercería.

750 000 metros de 160 cm. de ancho, 
7.250 metros de 80 cm. de ancho. 

10.000 m etros de cinta blanca.

MSROFiRÍA

Hilo de cosei’, b ianeo .,

1.000 yardas núm. 40,1.000 gruesas
1.000 50, 1.000
LOOO > 60, 500
1,000 n> 36, 1.000
LOGO 30, 1.000

24, 500
>

500 5)

500 20, 500
500 16, 500 

10, 500500
I núm. 50,:

1000 2> 40, 1.500 Ib
1.000 36, 1.000
1.000 3 30, LOOO 2>

500 24, 500
500 20, 500
500 » 16, 500
500 J> 10, 500 3>

Hilo de coser, negro,*..

Hilo de lino da tres cabos.—TOOO cajas: 500 negro y 500 crudo. 
Algodón de hilvanar núm. 2, blanco.—50 gramos: 5 000 cajas, 
ta n a  do hacior media.—100.000 kilogramos,

,.,3 tamaño !7?0/L9;b tJO/2,00, 1,90/2,25.
i'haquetas bbbé {genero de la muestra).

, Blusas bebé.
1A0 mñ ) TíOiigftud dol artículo acabado.. . . .  0,30 m.

’ .......... ' Longitud de las m angas.  ..............  0,20 »
Cuello..................................    0,24 »

Mantones bebé, tamaño 0,90 X  0,90. 
í 00.000 pares de zapatos bebá.
100.000 pares de medias para niñas:

1 5 6T am años..
A ños  1-2 3-4 5-8 7-8 9-10 11-13

Muchachas; tamaño 6.
Catorce años en adelante.
25 000 coñas, dos modelos.
100 000 blusas para niños;

Tamaños . . .  
Años . .,  .. .

0-1 6
8-9 1012 14-16

II

50-000 peleles para niños de tres á siete años. 
Edades: tres y cuatro años, cinco, seis y siete. 
150.000 pareá de calcetines para niño:

Tamaños 
Años. *..

1

1-2

3 6 9
3 4 5-6 7-8 9-íO 11-12 13-14 15-16.17- 8

150.000 pares de medias para rD.ujer: tamaño 7 y 8.
150.000 mantones para mujer; tamaños l,20Xi>20 y í,60X^60.
150.000 blusas y chalecos de campo para hombres: tamañes 

7, 8 y 9 (con más lana que la m uestra de chaleco).

I I I

150.000 pares de calcetines para hombre: tamaño lOVril* 
mharpés tm m ño  pequeño 1,45-0,20,

100.0 iO echarpés f^mñño  grande 1,260-1,30.
Los tintes de calidad van subrayados de rojo.
Todos edos objetos deben ser de coloras obscuros.
75.000 pares de botas para hombres.

Tamaños;
40
2

ü
é

ü
5

ü
4

75.000 pares de botas para muj ar.

86 87 88 89
Tamaños:

2

44
4

40
4

45

ü
3

46

42

40.000 pares de botas para niiichaelios: puntos 28 á 39.
4 vOOO pares de botas para muchachas: puntos 28 á 35.
20.000 pares de botas para niños: puntos 19 á 27.
Todíis estas cantidades representan las necesidades de un 

año. Los envíos podrían hacerse escáloaados; pero el primero 
debería llegar á poder del. Oor îvé Nacional de Socorros y 
Anmmtación con suma urgencia. Nos permitimos insistir muy 
especialmente acerca de este punto, porque de lo contrario ei 
Comité, según nos avisa por medio do nuostío Ministro en 
Bruselas, no podría volver á abrir nuevos talleres de corte y 
obradores.

Además, queda entendido que las entregas deberán compren
der todos los tejidos, forros y mercería necesarios para la con- 
fecclen de los artículos; de otro modo, no se podría obtener esta 
última.

Si no hubiese tejidos de los anchos indicados, habrá que tener
lo en cuenta, para las diferencias eventuales en ias longitudes.

En general, son preferibles para los tejidos, paños y trajes 
enteros, los colores obscuros, y para las íranolas rayadas, los 
dibujos menudos.

Las muestras correspondientes se hallan á disposición de los 
fabricantes españoles en el Centro de Información Comercial 
del Mirdsterio de Estado, á cuya dependencia deben dirigirse 
las pertinentes propuesta?, advlríie ido una vez más que toda 
tardanza mi formahirias y dilación en ei plazo de enti’ega de 
los loréner pueden hacer inútiles las más ventajosas.

MadriiJ, 8 j de Octubre de 1917.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Blreeciéii General de los Megristros j  del Motariado.
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 

en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O

Roa.....................................
Muros.................................
Ramales.............................
Ceuta.  .....................
Valle de Oabuérniga----
Cañete................... ............
Modínaceli............... .........
Sedaño.. .........................
Puerto del Arrecife.........

AUDIENCIA

Burgos..........
Coruña..........
Burgos.........
Sevilla..........
Burgos.........
Albacete. . . .
Burgos.........
Idem.............
Las Palm as.

CLASE

4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a

TURNO DE PROVISIÓN

Regla 3.a del citado artículo,
Idem...................................
Idem ............................ .......
Idem.................................. ..
Idem........................... . l . . . .
Idem......................................
Idem.......................................
Idem ..................................
Idem  .................................

FIANZA

Pesetas.

1.250 
1.000 
1.000 
1.000
1.125 
1.000 
1.000
1.125
1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción general, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde e l siguiente al 
d e  la  publicación de esta convocatoria en la  Gaceta  de  Ma d r id .

Madrid, 20 de Octubre de 1917.=E1 Director general, Julio Wais.

M IN ISTER IO  D E  H A C IEN D A
del púMfm j  OFde&seión Cle&eral
de Fag-es dei Mutaüu»

LOTERIA NACIONAL
de íúB númerm  ̂ poMmiones á ¡os que han correspondido los Í1 premios mayores 

délos íMi9 qm  comprende cada una de las dos series correspondientes al sorteo celê  
brado en este día.

HÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.

8 012 160 .,000
1 .3 8 3 7 0 .0 0 0

1 5 .559 ' ■30.0001
19 556 2 .5 0 0
2 1 .0 9 1 2-500

4 .2 7 3 2 -60'Oi
12 707 2 .5 0 0

9  831 2 500
10 .179 ■ 2 .5 0 0
6 .5 5 1 2 .5 0 0

1 4 .0 7 7 2 .5 0 0

P O B L A C I O N E S
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

Barcelona y Valencia.—C artagen a .
Pd: mplona.—Sevilla.
Madrid,—M^adrid.
Liínea, dê  la, Concepción.—T eru el. 
Mad,rid—.Madrid,
.Madrid,—' .Zaragoza,
Man zan.ares.—Bilbao.
Getafé.—B^arcelona.
Málaga,—Sevilla.'
Coruña,—Barcelona.
Madrid.—Zaragoza,

Madrid, 2> de Octubre de 1917.

FRBMCS

En al sorteo ceiobrado hoy con arreglo 
a l  artículo 67 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
sdi udicar los cinco premios de 125 pese
ta s  cada uno asignados á las doncellas 
acorridas en los establecimientos de 
Benañcencla provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Matilde Rubio Pardo, María Soledad 
Falsa Lázaro de la Vega, Julia Rubio Par- 
do, Dolores Sacristán Morena y María 
Manzano Prieto, del Asilo de Nuestra Se- 
Jáora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 22 de Octubre d« 19l7.==Por 
orden, Daniel Grifol,

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el dia 2 de Noviembre de 1917, 
Ha de constar de tres series de 34,000 

billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en decimos á tres 
piesstae; 7QS.43Sp«8eta8

en 1.700 premios p ara  cada  serie, de la 
manera siguiente:

PREMIOS

1
S
1

12
1.382

99

99

99

•»«•. d e  .
a. I»I de (.•.«««•et
«. sI< de ■
. . . . .  de 1.500...
. . .  • d© 300 ......

aproximaciones de 
300 pesetas cada 
una, para  los 99 
números restantes 
de la centena del 
premio primero., 
id. de 300 id. id., 
para los 99 núme* 
ros restantes de la 
centena del pre
mio segundo., .

id. de 300 ídem id., 
para los 99 núme-

PESETAS

100.000
60.000
20.000
18.000

414.6C0

29 700

29 700

centena del pre
mio tercero..........

aproximaciones da 
800 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero. 

Ídem de 600 id. idt 
para los del pre
mio segundo.. . .  

Ídem de 466 Id. id. 
para los del pre
mio tercero..

PESETAS

29.700

1.600

1.2C0

932

1.7C0 705.432

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 31.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 sert 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local dea- 
linado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y ©n la propia forma se harán después 
«orteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñeó
las acogidas en los Establecimientos dcl 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña qut 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, i 
hacer observaciones sobre dudas qut 
tengan respecto á las operaciones de lo i 
sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar lo i 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 de Marzo de 1917. —El Di
rector general, Eduardo Ródenaa.

B lr e c c ió ii  G e n e r a l d e la  B e n d a  
y  C la s e s  P a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 29 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 22 de Octubre de 1917.=»B1 
Director general, Manuel Díaz Gómez.

llADaia.—Hat, üp. “Sucesores de Blvadeaerraf^ 
W im  B  f im U i  iÜN .^4


